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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  
E X T R A N J E R A

C a m b io s  d e  m on ed a  p u b lic a d o s  e l d ía  .9 
de  sep t iem b re  de 1948. do a cu erdo  con  ias  

d isposic ion es v igen tes
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( l l  til cam oio  itlciai; pre ferente  es apú* 
caf'ie  a tas operaciones por runcepto de 
«T u ris iD o » u t «A u x ilio  tatn liia r» Acuerdo  
tíej Oonseip de M in istros de H de agosto  
C<e I94H

DELEGACIONES DE HACIENDA
  CENTRAL 
Habiéndose extraviado dos resguardos 

expedidos por esta Caja General-en ¿0 
de, marzo de 1936, con los humeros $¿4.501 
y ¿JS4-308 de entrada y 143.845 y 145.849 de 
registro,' correspondientes a dos depósitos 
de 2.U00 y 5.000: pesetas, respectivamente,
* cohsyiuidos por el, Ejanco.de Bilbao, para 
garantía a Izarra, §. A., en‘ las responsa* 
bilidades civiles de Pedro Cairre, S. A., 
en . la causa por daños por imprudencia, 
en el sumario 228 de 1935, a disposición 
deJ Juzgado numero 2 de Barcelona, se 
previene a la perso'na. en1 cuvo poder se 
hallen que los presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están toma
das las .precauciones oportunas para que 
no se entreguen los referidos depósitos 
sino a su legitimo dueño, quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto 
transcurridos, que sean dos meses, desde 
la publicación de este.anuncio en-el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO y de la- 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en él articulo 36 
<jUl Reglamento de 19 de noviembre 

1 de, 1929.
Madrid, 9 de julio de 1948.—El ’Dele- 

-gadó central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

5.288-0. ,

DELEGACIONES D E  INDUSTRIA
CIUDAD REAL 

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e lé c t r ic a

Peticionario: Compañía Anónima Men
gemor. -

Doihicilip: Marqués de Cubas, 19 Ma
drid. . . v * \

Objeto: Tendido de una linea de inter
conexión entre las .centrales del Marti
nete, en el término municipal de Los P o t. 
zueios, y la de Albald, en el término mu
nicipal de Poblete, con un recorrido to
tal de .10,991 Kilómetros. La tensión a uti
lizar será, de 15 000 voltios, empleándose 
conductores de cobre de 3,6 mm. de diá
metro sobre postes de madera v aislado- 

/ res de porcelana • ♦.
Se emplearánv materiales pacionales.
Se hace públiéa esta; petición para , que 

los que se consideren. afectados por la 
misma, asi como ■ los propietarios d® fin
cas y terrenos por, los qué ha de átravésar 
presenten los, escritos qúe estimen1 opor
tunos, dentro del plazo de cji02 días, en\̂

las oficinas de esta pelegación de Indus
tria,, calle de Alfonso, X e ltáabio, 18 y 20

Ciudad Real, 26 de agostó de 1948 Él 
Ingeniero Jefe accidental, J. Esteban.

743- 0 . 

OVIEDO
 N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionario: Don Angel Cabal Fernán
dez, domiciliado en estavciudad. Indepen
dencia, 14, segundo, derecha. '

Objetó: Solicita establecer en San Lá
zaro de Paniceros, parroquia de San Pe
dro de los Arcos (Oviedói, una industria 
de fabricación de ladrillo'y teja, compues
ta por horno de tipo hormiguero, con ca
pacidad para 50.000 piezas; máquina ga
lletera, carro ¡cortador y> motores eléctri
co y de explosión de gasolina, como’ elé- 

; mentó de reserva. •
Producción anualx: Un millón de piezas. 
No se solicita importacipn alguna.
Sé hace pública esta petición /para que 

quien se. considere afectado pofc la mis
ma presente los escritos ;que estimen ne
cesarios, debidamente reintegrados'y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación, Santa Crúz, 13. cuarto, antes del 
plazo de diez diaé. ,

Oviedo, 21 de abril £e 1948.-E1 Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

744—o:
TOLEDO

A m p lia c ió n  y  t r a s la d o  de in d u s t r ia  

Peticionario: Don Edmundo Parras Cis
neros, domiciliado, en el pueblo' de Torri- 
jos. ,

Objeto dé la petición: Ampliar y trás- 
, ladar su industria, fábrica de'- vinagres, 

del emplazamiento actual a. otro nuevo 
local en el mismo pueblo de i;orrijos.

Producción: Aproximadamente, doblar 
la producción anterior.

Esta industria, empleará maquinaria 
nacionaL

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- * 
dos por la misma presenten por1 dupli
cado ios escritos qué estimen oportunos,
• debidamente i reintegrádos y dentro del 
plazo de diezAdias, en .las oficinas de esta 
Delegaqión^e Industria (Taller del Moro, 

•número 3)r^
. Toledo, 23 de julio de 1948 —El Inge
niero Jefe, P. A„ Diego Mesa Suárez. 

5.286-0. 
NUEVA INDUSTRIA 

Peticionario: Don Jacinto Gálvez Cal
derón.

Objeto de l'a petición: Instalar una
• nueva industria de fábrica de extracción 
de aceite de orujó en el pueblo de Na- 
vahermosa. •

Producción: Unos,72.000 kilogramos- dé 
. aceite de orujo • en jornada normal de 
trabajo.

Esta industria empleará maquinarla 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
, los industriales que se consideren -afeota- 

dos por la misma presenten por duplica- , 
dó los escritas qué estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo- 

, ró; numero 3 L
Toledo. 26 die julio, de 1948Í—Él Ingenie- 

rió Jefe> P. A., Diego Mesa Suárez. , ‘
■ 5,287-0. . : ' /

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
D U E R O

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
sé reseña en la siguiente nota: \

Nombr. del peticionario: Don Justo 
' Sanz Martin. , "

De su representante: Fernando López

 
Barranco, Héroes del Alcázar, 2.\ Valla- 
dolid.

Clase dé aprovechamiento : Riegos, 
Cantidad de agua que se pide: 40 li* 

tros por segundo. ! ’ •-
Corriente de donde ha de deriyarse: 

Rio Aranzuelo. ♦ - •
Términos municipales en qué radicá* 

rán las obras: ñontoria de Valdearadcs 
(Búrgosi. ; A *

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927/ modificado por el de 27 
de márzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo» 
qué terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, ifi- 
clusive, a la de publicación del , presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 

v ESTADO. 1
, Durante éste plazo, y en horas hábi
les de oficina-, deberá ei peticionario pre* 
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspondiente a 
l,aá obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y horas,, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto; que 
la petición que. se anuncia o sean Jn* 
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.;

La apertura de proyectos* a que se re
fiere el articuló 13 del Real Decreto-ley 

'antes citado, se verificárá a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
jzle terminación del plazo de treinta dias1 
antes*1 fijado; pudiendo. asistir al actq to
dos los peticionarios y levantándose * de 
ello, el acta que prescribe dicho artícu-, 
lo, qúe será suscrita por los g&ismos;

Valladolid, • 3 de agosto de. 1948.— El In
geniero Director ’ adjunto» P. A. (ilegi

b le). ■ '' 7
1995-0 .

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

Se hace público para gene
ral conocim iento que, apro
bada por l a  Superioridad, 
desde 1.‘ de abril dél corrien
te año rige l'a siguiente tqrifá 
dé suserípeiófi a : este perió
dico oficial:

, . Pesetas

T rim estre  . . . . . . . . . . .  65,00
Semestre . . . . . . . . . . . .  130,00
A n o  .......   260,00
N úm erp  v corriente.. 1,00>

»  atrasado!;.! * 2,00 .
»  con suple
mento o anexo.» 4,00

Por lo que los señores sus* 
cripfores deberán efectuar sus 
giros, de acuerdo c o n ; la ex
presa u a1 tarifa, y aquellos qué 1 
tuvieran abobado por.adelan
tado alguno d¡e los trimestres 
<?i?í*p<5ivos recesarán  las co- ¡ 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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SERVICIOS HIDRAULICOS
GUADIANA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos. Servi
cios la petición que sé reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Eladio 
Buzo Casillas, en nombre de su esposa, 
doña Ascensión Muñoz de la Concha.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Celedonio Sánchez Arias.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riego de 5-48-70 hectáreas de su 
linca «E l 'Rascón».

Cantidad de agua que se pide: 24,7 li
tros por segundo durante ocha horas 
diarias.

Corriente de donde lia de derivarse: 
R io Guadajira.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Feria (Badajoz*).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 de* Real Decreto-ley núme- 
•ro 33. de 7 de' enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se. abre 
un plazo, que terminará a la? trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Durante _este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre- 
K-mtur en las oficinas de estos Servicios, 
sitas en Ciudad Real, calle de la Mejo- 
í'a, 2, 2.°. 'el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficina., y en los 
teferidos plazo y horas, otros provectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fie re  el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dms 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta/ que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 3 de septiembre de 1948 
El Ingeniero Director, Juan Bautista 
Beltrá.

1.989-0.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

O b r as  d e  l a  r ed  de a l c a n t a r il l a d o  de
C a r t a g e n a

Concurso de suministro de cinco grupos 
electrobomba

De conformidad con lo acordado por la 
Ponencia mixta constituida para este tin, 
se anuncia concurso para el suministro 
de cinco grupos electrobomba para ele
vación de aguas residuales en lá plaza 
de José María Artes y calle de Gisbert, 
de esta ciudad, para y que por cuenta del 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
cargo a la cuenta corriente existente en 
el Banco de Crédito Local 'de España para 
este fin.

Regirá para el concurso el pliego de 
qondiciobes aprobado por la. Ponencia, 
que estará expuesto al público en las ofi
cinas de la Mancomunidad.

Las proposiciones se , formularán con 
arreglo al modelo que se inserta y se pre
sentarán en el Registro de la Mancomu
nidad hasta las doce horas del día 20 del 
corriente mes, pudiendo también enviar
se por Coffeo, siendo válidas únicamente 
aquellas que sean recibidas hasta la fe
cha indicada anteriormente. La apertu
ra de pliegos ante el Tribunal designado, 
y  con asistencia de Notario, tendrá lugar

el día 21 del mismo mes, a las doce ho
ras, en las oficinas de la Mancomunidad.

Cartagena. 3 de septiembre de 1948.— 
El Ingeniero-Director (ilegible). 

Modela de proposición
El que suscribe ....... de profesión

con domicilio en  ...... calle de............nu
mero ..... enterado..del anunco inserto
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO
de fecha ......  v del pliego de condiciones
del concurso abierto para el suministro 
de cinco grupos electrobomba especifica
do en dicho pliega phra las obras de la 
red de distribución de alcantarillado de 
Cartagena, se compromete a efectuar el 
suministro por el precio que en el anejo, 
debidamente firmado, se acompaña, acep
tando en un todo el mencionado plb'go 
de condiciones que se inserta a continua
ción.

(Se copiará íntegro el indicado pliego.)
(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Sr Ingeniero-Director de la Mancomuni
dad de los Canales del Taibilla (Car
tagena).
1.554—0 .,

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA 

A n u n c i o  de s u b a s t a

Se anuncia al público la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de 
Nuestra Señora del Col1, entre la plaza 
de la Cruz y' la bajada de Britz y del pa
saje de Nuestra S.eñora del Coll bajo el 
tipo de seiscientas veinticuatro mil dos
cientas veintiséis pesetas treinta y nueve 
céntimos ( 624.226,39), con arreglo al pro
yecto que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Obras Públicas.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el d:ti que se cumpla e l 'v i 
gésimo hábil, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y para 
su celebración se observarán las siguien
tes reglas:

1.a Las propbsiciones, extendidas en 
papel sellado 00^4,50 pesetas, se redacta
rán con arreglo"” 'al siguiente

Modelo de proposición
Don .....„  vecino de-......, habitante en

la calle de ......... . núm..............   piso  ,
bien enterado del pliego de condiciones, 
presupuesto y planos que han dé regir 
en las obras de pavimentación de la ca
lle de Nuestra Señora del Coll y del pa
saje de Nuestra Señora del Coll. se com
promete a ejecutarlas con estricta suje
ción a dichos documentos, por la cantidad
de ......  (en letra y cifra.)
• Además se.compromete a abonar a los 
operarios empleados e n , la obra los si
guientes jornales: ......................... ............

2.a Las proposiciones. serán suscritas 
por los licita dores * o personas que legal
mente les representen por medio de po
deres declarados bastante por uno de los 
componentes de la. Junta de Jefes Le
trados del Ayuntamiento, debiendo pre
sentarse en el Negociado de Obras Pú
blicas. durante el plazo que media desde 
el dia en que se publique este anuncio 
hasta el anterior al de la subasta* desde 
las diez a las doce de la mañana, si no 
fueren feátivos.

3.a A toda proposición deberá acom
pañarse, por separado., el resguardo acre
d itativo de haber constituido en la Caja 
Municipal o en la Caja General de De
pósitos la fianza provisional, por impor
te de 12.484,52 pesetas. El adjudicatario 
deberá constituir la fianza definitiva en 
la cuantia que corresponda, de acuerdo • 
con las disposiciones legaleíf vigentes, 
siendo admisibles para constituirla las 
cédulas del Banco de Crédito Local.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado» a satisfacción

del presentador y del receptor, y en el 
anverso escribirá el iicitador: «Proposi
ción para optar a la subasta de las obras 
de pavimentación de la calle de Nuestra 
Señora del Coll y del pasaje de Nuestra 
Señora del Coll».

5.a El que resulte adjudicatario debe
rá comenzar las obras dentro de los quiiv 
ce días, a contar de la fecha de. formaU 
zación del contrato, y dejarlas termina
das en el plazo de doce meses de su co
mienzo, y formalizar con los obreros eJ 
contrato prevenido en la legislación vi 
gente, verificándose los pagos’ en la for
ma prevista en el articulo 103 del pliego 
de condiciones.

Barcelona, 31 de agosto de 1948.—El 
Alcalde, (ilegible).

1.552—O.

B ILBAO  
Sección de Fomento 

A n u n c i o

Por el presente anuncio se saca a se
gunda subasta la contratación de las 
obras de Reforma de rasantes y repavi- 
mentación' de la calle Colón de Lam úte- 
gui, trozo comprendido entre las de Be- 
rástegui y Buenos Aires, y otro trozo de 
la calle Earroeta A Id a mar, bajo tipo de 
subasta de 534.737 pe&tas.

Los pliegos se presentarán en sobres ce
rrados, lacrados y reintegrados con póli
za del Estado, de 4,50 pesetas y municipal 
de 0,50 pesetas. Por separado se acompa
ñará resguardo de depósito provisional 
por importe de 10.694.74 pesetas.

Los poderes htra licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las doce dioras dél día siguiente hábil al 
en que termine el plazo de presentación 
de propuestas, que se¿*á el de velnt£»dias 
hábiles,, contados a partir del inmediata 
posterior al de, la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTV.^O. \

La P nza definitiva asciende a 21.389,48 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
en la Sección de Fomento.

Casas Consistoriales de Bilbao a 2 de 
septiembre de 1948.—El Alcalde (ilegible.)

Modelo de proposición
Don ......   vecino de .......  con domicilio

en la calle de .....   núm............ con capa
cidad légaL para contratar, enterado del 
anuncio de subasta para reforma de ra
santes y repavimentación de la cqile Co
lón de Larreategui, trozo comprendido 
entre las de' Berastegui y Buenos Aires, 
y de otro de la calle Barroeta Aldámar, 
se compromete a tomar a su cargo las 
citadas obras, con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones aprobados, por la 
suma de ...... (en letra).

Bilbao a"...... de ...... de 1948.
1.553—0.

U T R E R A
En cumplimiento ay lo acordado por 

este Excmo. Ayuntamiento, se anuncia 
subasta publica para la contratación de 
las obras de construcción de un merca
do de mayoristas, por el tipo de un .mi
llón diez mil ciento una pesetas con cin
cuenta y siete céntimos (1.010.101,57 pe
setas).

Durante el plazo de veinte dias hábi
les, contados a partir del siguiente en 
que aparezca publicad*) este «anuncio en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, se 
admitirán en este Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de la obra reseñada. 
La subasta tendrá lugar en el salón de 
actos de este Ayuntamiento el dia si
guiente de haber quedaad cerrado e¿ p*a- 
zo de admisión d? pliegos, y hora de 
las doce del dia; será presidida por el 
•Alcalde o  Teniente de Alcalde en quien



B. O. del E .— 253 9 septiembre 1948  Anexo único.- Página  2023

^ipgue' con asi t-tnciz •;>:£ señor Gestor 
S n a d o  por Ir Corporación y del Di- 
S f a c i U t f t t i w  :to áí?. obra, y autori
z a  por un <-áo ciara ¿e aei
acto.

El depósito oro^'A-iooúj para tomar 
narte e n ' la 5Ub«,s\r> será río veinte mii 
doscientas dos pese,,as ?.<&-. tres céntimos 
(Suatos ptas.; • La üansfc defin itiva sera 
el 4 por 100 del mi norte del remate, con
forme a lo dispuesto en -a Ley de 18 
de julio ele 1940- Tan to la Panza provi
sional como ia detmanM. serán impues
tos en la -Caía Municipal del Ayunta
miento de Utrera, en lo Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales, en me- 
táixo o en electos ae i a Deuda Pública. 
También serán admisibles" para constitu
ción de fianzas 'las Cédulas de Crédito 
Local por itfoer .la consideración de efec
tos públicos. En- caso de constituir la 
fianza en par T  se aumentará su impor
te en un 10 por 190 par& suplir fa lta  de 
reintegre,

Los ilcitaucr&s presentarán des sobres 
cerrados y lacfrados: uno que contenga 
las referencias técnicas y económicas dei 
edneursante y otro conteniendo la pro
puesta económica para *?.g obras, el úl
timo recibo de contribución y justifican
tes de tener al corriente los pagos de 
Seguros Sociales y Montepío de la Cons
trucción y el resguardo de estar consti
tuida la fianza. So abrirán primeramen
te ios sobres de las referencias y se esr 
cogerán las prepuestas que ofrezcan las 
debidas garantías de solvencia, con in
forme, que deberá someterse a la apro
bación de ia Dirección facultativa. Las 
propuestas económicas de ios concursan
tes‘no escogidas se destruirán ante No
tario. abriéndose inm ediatam ente ante 
él las propuestas económicas de los se
leccionados y adjudicando Aa obra a ia 
más baja.

El rematante queda obligado a otor
gar la correspondiente esentura» ante 
Notario, dentro del térm ino de un mes, 
contado desde ia fecha que se notifique 
la adjudicación, habiendo depositado pre
viamente la fianza definitiva.

Las obras darán com ienzo don tro de 
los ocho días siguientes ai del otorga- 

 ̂miento de ia escritura de contrato y 
' deberán terminarse en el plazo de ca
torce meses, a contar desde ¿a fecha en 
que den comienzo a los trabajos. El pla
zo de garantía de las misma' será de tuv 
año.

Las proposiciones -se redactarán en pa
pel timbrado correspondiente y con arre
glo al modelo que a? fina l se inserta.

El proyecto completo de' las obras a 
realizar, presupuestos, pianos, Memorias, 
pliego de condunones y demás anteceden
tes, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento para que pue
dan ser examinados durante tas horas 
de oficina por los interesados.

Los gast©3 de anuncio, derechos rea» 
les, Notario y ^ciernas que se ocasionen 
con motivo d e f  contrato, serán de cuen
ta del adjudicatario.

Utrera, 1 de septiembre de 1948. — El 
Alcaide, Antonio ttousa García.

Modelo de proposición

Don ... ... vecino de habitante en
calle ........ numero ....... . enterado del
anuncio, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han 
dé regir en la subasta acordada por el 
excelentísimo Ayuntam iento de Utrera, 
para las obras de construcc.ón de un 
fnercado de mayoristas, y de conform i
dad con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de la men
cionada obra por ia cantidad de ...... pe
setas (en letra y en guarismos), sujetán
dose en todo a las condiciones generales, 
para ia contratación de obras en el Es

tado. Provincia y Municipio y a las es
peciales de esta obra., quf; conoce y se 
■da por enterado. .

(Pecha v firma del nrononenteJ' 
1.557—0 . “ “

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
PO TA SA S  IB E R IC A S .* S. A.

La Sociedad Anónima «Potasas Ibéri
cas» ha decidido •convocar a Junta gene
ral ordinaria de accionistas para el día 
trem ía de septiembre de 1948, en su do
micilio social de Sallent (provincia de 
Barcelona), a las cuatro de la tarde, 
siendo el orden del día ¿a aprobación de i 
la gestión del Concejo y cuentas desde el 
l  de mavo de 1947 al 30 de abril de 1948.

Con arreglo a lo previste en el articu
lo 25 de tos Estatutos, tienen derecho de 
asistencia a la Junta general todos los 
accionistas que posean cinco acciones, j 
por lo menos, debiendoxdepositar sus ti- 1 
tulos con cinco días de anticipación al I 
señalado para ia Junta, en la Caja social, j 
en Sallent (provincia de Barcelona i, o los J 
resguardos de depósito de los mismos en i 
algún establecimiento de crédito Los ac- 5 
ciónistas que no concurran por sí podrán 
delegar su representación en otro ac
cionista aue tenga derecho de asistencia 
a la Junta.

De no reunirse el número suficiente 
de acciones, se celebrará la Junta; -en 
secunda convocatoria, el mismo día, a las 
cinco, con cualquier número de accio
nas presentes.

Madrid, 8 de septiembre de 1948.—El 
l 1 Consejo de Administración.

5.292-F.

ALTO S  H O RNO S DE V IZ C A Y A , S. A.

Aumento de capital

I Em isión de 250.000 acciones
El Consejo, haciendo uso, en pan e de 

las atribuciones que le fueron concedi
das por la Junta general extraordina
ria de accionistas celebrada el día 5 
de mayo último, y obtenida la corres
pondiente. autorización ministerial, ha 
acordado ampliar el capital de la Socie
dad en ciento veinticinco millones de 
pesetas, mediante la creación y puesta 
en circulación de 260.000 acciones, nú- \ 
meros 500 001 al 750 000. ambos inclusi
ve, de 500 pesetas nominales cada*una. 
de las cuales, cuando menos, el 75 por 100 
llevarán estampillada la prohibición de 
ser transmitidas a extranjeros, en las 
condiciones siguientes:

1.a Se concede a los actuales accio
nistas el derecho preferente a suscribir 
las expresadas acciones al tipo de 650 pe
setas por acción, incluidos gastos y pri
ma, a razón de una acción nueva por 
cada dos de las antiguas que posean.

2.a Este derecho deberá ejercitarse en
tre los días 10 al 30 del corriente mes de 
septiembre.

Se entenderá que el que no hiciere 
uso de este derecho dentro del plazo se
ñalado renuncia al misino, reservándose 

. ia Sociedad ia fácuitad de colocar liore- 
meme las acciones sobrantes.,

3.a El derecho de suscripción y el nú
mero de acciones que cada accionista 
posea se Acreditarán mediante la presen
tación y entrega dei cupón número 52 
de ias acciones actualmente en circula
ción, números 1 al 500 000, inclusive, que

■ queda anulado a todo otro efecto.
No se entregaran residuos, por ¡o que 

. .los suscriptores deberán agruparse para 
completar un número par de acciones.

4.a En el acto de la suscripción se 
pagarán 200 pesetas, en concepto de pri
mer dividendo pasivo, y 60 pesetas, por

 ̂ la parte proporcional de la prima acor- 
- jdadai o sea 260 pesetas por acción, en

total, quedando obligados ios suscripto- 
res y los sucesivos tenedores de ias ac- - 
clones a satisfacer oi 60 por; 100 restante 
ae» nomina; v de la ‘prima de emisión, 
o sea 390 pesetas en t.ol-ai, er< la lecha 
o fechas que c*¡ Consejo de termine, y en 
la. ruar,lia que éste señale.

ív  Las acciones --usentas serán noml» 
nativas hasta que no se desembolse, por 
lo menos, el 50 por 100 del vaior de las 
misrr>as, y erl tanto se proveerá a los sus
criptores cié resguardos provisionales coi?, 
i-a firma del señor Presidente y un Con
sejero, pudiendo ir ambas firmas ímpre» 
sas o. estampilladas.

tí* Las nuevas acciones entrarán & 
participar en los beneficios sociales del 

j ejercicio en que se suscriban, proporcio
nalmente a ¡a cantidad desembolsada r  
a las fechas en que se efectúen los des* 
embolsos.

Queda abierta la suscripción:
En Bilbao; En los Bancos de Bilbao f

1 Vizcaya.
En Madrid: En ei Banco Urquijo y  en 

las Sueúrsales de ios Bancos de Bilbao 2

Vizcaya.
Bilbao, 6 de septiembre de 1948,

' 5.296— P,
,  „ | , ,, /  - | |

NU ESTRA SEÑO RA DE LOS AN G ELES 
(T R A N S PO R TE S  H O R T1G O N ). S. A,

. Por el presente anuncio se convoca a 
; Junta generai extraordinaria de accionis

tas para el día- 25 del corriente mes de 
septiembre, a las cuatro de la tarde, en 
Cáceres, calle de Antonio Hurtado, nú
mero 3, para tratar de la reform a del 
artículo cuarto de los vigentes Estatutos, 
que se refiere al dom icilio social de lu 
Sociedad.

El Presidente, M anuel M irat.

2001-P

G R A N  ACUEDUCTO, S. A.

A nuncio  DE_.suscniábióN
Desde el día 14 hasta el 28 del c o 

rriente. mes de septiembre se adm itirán 
suscripciones en ,1a form a y modo pre
visto en la Orden de Hacienda del 28 
de febrero de 1947, y a reserva del co
rrespondiente prorrateo, para 10.000 ac
ciones al portador, de la Compañía «G ran  
Acueducto, S. A.», creadas por acuerdo 
de su Junta general extraordinaria de 
accionistas, celebrada el día 26 de ju lio 
último. '

La suscripción tendrá iug*r, al precio 
de la par, o sea al de. 100 pesetas por ca
da acción suscrita, en ei dom icilio social 
en esta ciudad, calle de Junqueras, nume
ro 16, planta 12, letra ' A, y en ia «B an 
ca Tasquéis, S. A.», de esta plaza.

Barcelona, 4 de septiembre de 1948.—  
Poi* acuerdo del C. de A.» el Presidente, 
Joaquín Puig,

, 5.285-P,

IN V E R SIO N E S  COSM A» S. A.

Por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de accionistas, celebrada el 25 
de agosto último, se ofrecen a suscripción 
pública, ’ en la forma y modo regulados 
en el articulo cuartp de la Orden minis
terial de Hacienda de 28 de feorero de 
1947, las 200 acciones al portador, nu
meradas del *201 al 400, de 5.000 pesetas 
nominales cada una, que la Sociedad tie
ne en cartera.

La suscripción, que será a la par, más 
los gastos de corretaje y póliza, estará 
abierta en el dom icilio social, calle de 
Amigó, número 76, Barcelona, desde el 
día 5 al 20 ctyú actual.

Barcelona, 2 de septiembre d# 1948.—El 
Consejo do Administración.

5284-P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

E  I N S T R U C C I O N
 M ADRID

En vir tud  de providencia d ic tada en el día de hoy po; el seno: don Carlos Obio'ls Taberner, Juez de td añera  Instanc ia del num ero .se:s de ios de esta capital, en el expediente- de* declaración de herederos adunar*, ai o de don Fernando  Simón Cuevas, r a l u r a l  de Madrid, cjue nació el día diecinueve m- enero de nnl ochocientos noventa y siete, hijo de Antonio y de Momea, de estado soltero, que se ausentó  de su domicilio en esta capital en el año  mil novecientos diecisiete, t ras ladándose a Cuba, y dec larán dosele en situación legal do fallecimiento por el «Juzgaoa de Pr im era  Ins tancia  num ero  doce de esta capital ;  se a n u n cia la m uerte  sin tes tar  de dicho causante. haciéndose constar qu** amenes reclaman la herencia son sus dos h e rm anos de doble vinculo, don Lorenzo y don Antonio Simón Cuevas, y su h e rm an a’ do vinculo sen cilio, doña Montea Simón M e s to. llamincio.se a las personas que* se crean con igual o mejor derecho a la herencia, para que comparezcan an te  este Juzgado, sito en G eneral  Castaños, n um ero uno, a reclamarla  den tro  tí tú té rm ino  de tre in ta  dias.
Y- para  su publicación en el BOLETIN OFICIAI DFL ESTADO v de esta provincia, se expide el presente , con e] visto bueno d.-*l señor Juez, en Madrid, a dos de septiembre de mil novecientos cuaren ta  y ocho. - El Secretario , Pedro G ar-  cés -V."  B \ el Juez  de Pr im era  Ins tan cia (ilegible). 5.290-A. J.

E D I C T O S
J uzgados Civiles

389
Don Francisco Bosca Puig, Juez  municipal en funciones de Instrucción de Sa-gunto  y su partido.Por el presente edicto se ci ta y liama al procesado Manuel Ballestcr Escamilly, de cuaren ta  y siete años de edad. mjo do J u a n  y Dolores, na tu ra l  y vecino de esta ciudad, domiciliado ú l t im am ente  en calle Muro S a n ta  Ana, num ero  7, oara que den tro  del té rm ino de} diez días com parezca an te  este Juzgado  al obje to de ser • reducido a prisión para extinguir  el resto de la pena que le fa l ta  por cumplir impuesta en el sumario  num ero  90 de 19-1-1, sobre hurto  y violación de sepultura,  apercibiéndole que, en o tro  caso, le p a r a ra el ‘perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se requiere a dicho* procesado para que en el n ismo término, de diez dias haga efectiva a don Vicente Martínez Aznar la indemnización de quin ien tas  noventa y dos pesetas a que fué condenado m an c o m u n ad a  y so l ida riam ente con los procesados Emilio Escobar López y Ram ón Meiiá García.Dado en S agun io  a veinte de dismembre de mil novecientos cua ren ta  y ¿eis.— Francisco Bosc.a.—El Secreta rio  ulegitne).12.047. 390
Por  la presente se cita y emplaza al denunciado Julio  Martínez Molledo, hijo de G audencio  y Lorenza, casado con Teodora cíe la Fuente  Molledo» n a tu ra l  ¿. ve- . ciño de Palacios del Alcor (Falencia) ,  últ im a m en te  de Valencia, hoy en ignorado paradero, para  que dentro  del t é rm ino .de  diez dias comparezca an te  el Juzgado  de Instrucción de Ástudillo (Palencia)  para  ser oído como denunciado en sum ario  que se le. sigue con eJ número 19 de 1947, por el delito de abandono  de familia, bajo  los apercibimientos de  Ley si no lo verifica.
Astudillo, 5 de septiembre de 1947.-^ El Secretario  judic ial (ilegible).7372.


